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 EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                     DE  

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

         

   

 
C O N V O C A T O R I A  de la SESIÓN CONSTITUTIVA del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 2023-2027 que, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, 

se celebrará el próximo día 17 de JUNIO a las 12:00 HORAS, en el Salón de Plenos de este 

Excmo. Ayuntamiento, y de acuerdo con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 

- Asunto único.- Constitución del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma 

resultante de las elecciones celebradas el pasado día 28 de mayo de 2023. 

 

 

Santa Cruz de la Palma, a 13 de junio de 2023. 

 

                                    
    EL ALCALDE, en funciones                                    La Secretaria General 

          (Firmado digitalmente)                                                                                 (Firmado digitalmente) 

                                                    

                           

 

 
Nota de la Secretaría General: 

 

 Se recuerda que la presentación previa de la Declaración de Intereses es requisito 

imprescindible para la toma de posesión como Concejal. 

 Se acompaña al presente escrito documento del ceremonial del acto. Ante cualquier 

duda, este Secretaría se pone a su disposición. 

 El horario fijado en la convocatoria es el acordado por la mayoría de los concejales 

electos primeros de cada lista. 

 Se pone a disposición la documentación relativa al Inventario de Bienes de esta 

Corporación, así como los justificantes de existencias en metálico. 
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